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“SEGUIREMOS TRABAJANDO POR CONSOLIDAR 
UN TURISMO CULTURAL EN SANTANDER”

NOTICIAS INTERNAS

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE EL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL?  
El Comité de Convivencia Laboral se crea con el objetivo de 
solucionar los diferentes tipos de conflictos relacionados con 
el contexto laboral, que se puedan presentar con las
personas que trabajan en la Institución.

En el Gobierno Siempre Santander a través de la resolución 
05044 de 2020 fueron elegidos los integrantes que 
conforman el equipo de Convivencia Laboral, funcionarios 
capacitados para ayudar a resolver conflictos que se puedan 
presentar entre los diferentes miembros de la institución.
 
Este comité se encuentra conformado por 2 representantes de 
la Entidad y 2 representantes de los empleados elegidos por 
votación directa, integrado de la siguiente manera: 

Sus principales funciones están enmarcadas en las siguientes: 

1.  Recibir y dar trámite a las quejas presentadas. 
2.  Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo. 
3.  Escuchar a las partes involucradas de manera individual. 
4.  Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas
5.  Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja.
6.  En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las recomendaciones formuladas o la   
     conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral, deberá remitir la queja a la Procuraduría General de la Nación, 
     tratándose del sector público. 

REPRESENTANTES DEL GOBERNADOR:

• ANDRES NORBERTO ARDILA PEREZ - DIRECTOR DE ATENCION AL CIUDADANO

• MARIA MARGARITA GOMEZ CUBILLOS- ASESORA DEL DESPACHO

REPRESENTANTES DE LOS EMPLEDOS:

• MARIA SMITH ZAMBRANO CABREJO – PRINCIPAL

• BLANCA LUCIA CABALLERO SIERRA – PRINCIPAL

• ELIZABETH TOLOZO IZAQUITA- SUPLENTE

• LUZ ANGELA BAYONA SARMIENTO- SUPLENTE.

Si necesita interponer una queja, necesita orientación o ayuda respecto a conflictos presentados en su lugar de trabajo, 
comuníquese a través de los siguientes canales:

• tramitesforest@santander.gov.co 
• escribalealgobernador@santander.gov.co 
• info@santander.gov.co

CREO QUE SUFRO DE OBESIDAD O SOBREPESO, ¿QUÉ PUEDO HACER?  
Uno de los aspectos que más preocupa a la mayoría de las 
personas es subirse de peso. Esta es una condición que nos 
puede preocupar en un sentido estético, ya que al tener esos 
“Kilos de más” se pierde la figura, aumentamos la talla de la 
ropa y al vernos al espejo es posible que no nos sintamos a 
gusto con nosotros mismos, más aún cuando en la 
actualidad las redes sociales nos muestran patrones de
belleza que pueden afectar la autoestima.

Pero más allá de lo externo y lo estético, es importante
generar una reflexión acerca de todos los efectos del
sobrepeso y obesidad en nuestra calidad de vida, pues 
debido al aumento de casos permanentes se ha catalogado 
LA OBESIDA EN AMERICA LATINA COMO UNA EPIDEMIA.

El sobrepeso y la obesidad se definen como una acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la 
salud. Existe una forma de calcular y conocer si nuestro peso corporal está en un rango adecuado, este cálculo se llama el 
INDICE DE MASA CORPORAL y es la relación entre la estatura y el peso. Éste se aplica de igual forma para hombres y 
mujeres y constituye una guía general en el sistema de salud para clasificarlo. 

CAUSAS DEL SOBREPESO Y LA OBESIDAD

La principal causa radica en los malos hábitos alimenticios, el tipo de alimentos que consumimos diariamente, el consumo 
excesivo de alimentos que contienen azúcar, endulzantes artificiales, harinas refinadas, alimentos fritos en aceites vegetales y 
margarinas, y el bajo consumo de vegetales, todo esto sumado a la falta de actividad física hacen que poco a poco aumen-

temos de peso. 

RIESGOS DE TENER SOBREPESO Y OBESIDAD

Las consecuencias de tener esta condición nos predispone a sufrir de:

1.  Diabetes
2.  Hipertensión
3.  Enfermedades del Corazón: Infarto de Miocardio, Insuficiencia Cardiaca, Enfermedad Vascular
4.  Accidente Cerebrovascular
5.  Cáncer (endometrio, mama, ovarios, próstata, hígado, vesícula biliar, riñones y colon)
6.  Osteoartritis

EVITE EL CONSUMO DE:

• Azucares 
• Endulzantes artificiales
• Productos de panadería tradicional (panes, bizcochos, 
    tortas, buñuelos)
• Gaseosas y jugos artificiales
• Alimentos fritos 
• Yuca, arepas, papa, arroz en exceso – reduce la 
    cantidad de estos alimentos en el día

EVITE COMER O PICAR CADA RATO

• Esto estimula la secreción de Insulina y lo predispone a los 
    desórdenes metabólicos
• Trate de limitar sus comidas a 3 veces al día 

CONSUMA

• Grasas Saludables: nueces, almendras, aguacate, coco, 
    Semillas de Girasol, de Chía, de linaza, cacao
• Vegetales de todo tipo
• Proteínas: huevo, salmón, carne , pollo, granos

HAGA AL MENOS 150 MINUTOS DE ACTIVIDAD FISICA 
SEMANAL

• Camine
• Baile
• Asista a un Gimnasio
• Nade
• O realice simplemente alguna actividad física o deportiva 
    que lo haga feliz

El sobrepeso y la obesidad se definen como una acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la 
salud. Existe una forma de calcular y conocer si nuestro peso corporal está en un rango adecuado, este cálculo se llama el 
INDICE DE MASA CORPORAL y es la relación entre la estatura y el peso. Éste se aplica de igual forma para hombres y 
mujeres y constituye una guía general en el sistema de salud para clasificarlo. 

Escrito por: Sandra Viviana Velandia Enciso – Enfermera SST

SE INSTALÓ MESA DE NEGOCIACIÓN SINDICAL  
Para el Gobierno Siempre Santander es importante iniciar 
procesos colectivos, que constituyen una oportunidad para 
generar una cultura de negociación responsable entre la 
Entidad y sus representantes y las organizaciones 
sindicales de empleados públicos de Santander.
 
El pasado 16 de marzo se instaló la mesa de negoción 
sindical en la cual como representantes de la institución se 
hicieron presentes la Secretaria General, Secretaria de 
Educación, Secretaria de Hacienda, Secretario de Salud, jefe 
de Talento humano y jefe jurídico; así mismo 6 grupos 
sindicales atendieron el llamado e hicieron presencia durante 
la jornada.

Durante el desarrollo de la jornada “se suspendió la negociación con el fin de que los negociadores por parte de los sindicatos 
realizarán una unificación de pliegos de tal forma se presente un solo pliego con el fin de poder concertar entre las partes, las 
peticiones presentadas en beneficio de cada uno de los funcionarios públicos de Santander” manifestó Ivon Marcela 
Rondón, Secretaria General de la institución. 

Recordemos que la negoción colectiva debe estar basada, tal 
y como lo expresa el Decreto 160 en el respeto de la
competencia constitucional y legal atribuida a las Entidades y 
autoridades públicas y debe respetar las competencias 
exclusivas de la Constitución Pública, lo anterior, como pilar 
de una sola mesa de negociación y un solo acuerdo colectivo. 

Sandra Acosta Sánchez, Presidenta del sindicato de 
trabajadores y empleados de la Educación manifestó que 
“fue una jornada satisfactoria hay bueno animo de 
negociación entre las partes, pues se lograron establecer los 
días de reunión, se concertó entre todas las organizaciones 
sindicales la decisión de presentar un pliego unificado y el 
nombramiento del Secretario técnico que nos representará 
en la mesa bipartita”.   

Dentro de las posibles propuestas a presentar, estarán entre otras, mejorar el bienestar de los funcionarios de Santander, el 
aumento salarial y una ampliación de planta del personal administrativo de la Secretaria de Educación. 

Se espera que el día 26 de marzo del presente año se presente por parte de las organizaciones sindicales el pliego unificado 
y concertado, con el fin de que el 13 de abril se lleve a cabo la primera mesa de negoción Sindical entre las partes.

Dentro sus funciones principales se encuentran las siguientes: 

•  Monitorear el cumplimiento de los estándares de conducta y la práctica de los principios y valores del servicio público. 
•  Fomentar la divulgación, implementación y cumplimiento de la política de administración de riesgos de la gobernación de   
    Santander.

“El objetivo de la primera reunión tuvo como tema central motivar la actualización de los 24 mapas de riesgos para los 12 
procesos con los que cuenta la gobernación, de esta manera, la Dirección de Sistemas Integrados socializará próximamente 
un cronograma para los líderes de cada proceso, formulen e identifiquen los nuevos riesgos y el diseño de controles de acuerdo 
con su ámbito de competencias; para sí poder monitorear el cumplimiento de éstos” aseguró Benjamín Gutiérrez Sanabria, 
jefe oficina Control Interno.
 
Así mismo, el Comité para el año 2021 logrará se trazó como reto lograr que el 100% de los funcionarios de la Administración 
Departamental realice el curso virtual de Integridad, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, que se encuentra en
la página de www.funciónpublica.gov.co – Cursos Virtuales. 

De esta manera, la invitación es para todos aquellos funcionarios que aún no lo han realizado, para que ingresen y se 
capaciten en este tema tan importante para la institución. 

OTROS CANDIDATOS: 

Dos funcionarios estuvieron en la lista de elegibles ellos fueron:
 

• Luis Hernando Arévalo Delgado quien obtuvo 89 votos
• José Baudelio jerez Caballero quien obtuvo 42 votos 

En total 221 votantes atendieron el llamado para la elección. 

NOTAS BREVES

COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO,
 REALIZÓ PRIMERA REUNIÓN DEL AÑO 2021 

El pasado 16 de marzo se llevó a cabo la primera reunión del 
comité institucional de control interno, precedido por el 
Secretario de las TIC Ricardo Flórez Rueda, Delegado del 
Señor Gobernador de Santander Mauricio Aguilar Hurtado.

Este comité fue creado en el Departamento de Santander, 
mediante Resolución N° 018562 del 16 de noviembre 
de 2018 y está integrado por:

• El Gobernador de Santander, quien lo presidirá.
• El Secretario de Planeación.
• El Secretario de Hacienda.
• El Secretario General.
• El Secretario de las Tecnologías de la Información y las  
   Comunicaciones.
• Jefe de la Oficina Jurídica.
• Director de Sistemas Integrados de Gestión.
• El Jefe de Control Interno, quien ejerce la Secretaría Técnica.

CAPACITACIÓN MANEJO DEL ESTRÉS 
Se llevó a cabo la capacitación virtual Manejo del estrés, 
organizada por la Oficina de Bienestar Social Laboral, con 
una participación de 50 funcionarios que aprendieron 
sobre las técnicas de manejo de estrés como:

   Tener un pasatiempo Buscar Apoyo Relajarse 

Dormir lo suficienteBuscar ayuda profesiona

ELEGIDA REPRESENTANTE DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS NO SINDICALIZADOS
 ANTE EL FONDO DE VIVIENDA DE LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER 

Liliana Ramírez Ramírez fue elegida con 90 votos por los 
funcionarios votantes, para ser la representante de los 

funcionarios no sindicalizados ante el fondo de vivienda. 
Hace 8 años trabaja en el sector educación y hoy es 

funcionaria del Colegio Oficial Nuestra Señora del Rosario 
de Málaga. 

Como elegida para representar a los funcionarios “estaré 
presente en los procesos que se llevan a cabo para la 

asignación de subsidios de vivienda, mi deseo es hacer lo 
necesario para representarlos y no seguir siendo invisibles” 

manifestó la funcionaria. 

 

Liliana Ramírez Ramírez

GALERÍA DE EVENTOS

#SiempreTeMueves fotos

CUMPLEAÑOS DE
 LA SEMANA

“El cambio es siempre el resultado 
final de todo verdadero

 aprendizaje”

APRENDA CON NOSOTROS 

CÁPSULA 
INFORMATIVA   

Este boletín es editado, publicado y distribuido por 
Comunicaciones Internas. Si tiene alguna información importante y de interés 
general para publicar, envía un correo a comunicaciones@santander.gov.co 

 o comuníquese con nosotros al 6910880 Extensión 2178
intragober.santander.gov.co - www.santander.gov.co   

Mauricio Aguilar Hurtado

@MAguilarHurtado
mauricioaguilarh

Gobernación de Santander
@GobdeSantander
gobernacióndesantander

Gobernación de Santander

¡Recordemos! que: 

Las caídas de un mismo nivel se deben a dos causas 
principales: 

1. Es resbalar, que es la pérdida de fricción entre los  
     pies y el piso. Esto ocurre cuando los zapatos o el  
     piso están muy lisos y con el resultado de la 
     pérdida del equilibrio se produce la caída.
2. Tropezar, cuando los pies se detienen y el resto de 
     su cuerpo sigue avanzando hasta caer.

Un mal paso siempre se puede evitar…NO TE VAYAS DE TROMPA CONTRA EL PLANETA

Ole maría QUIUBO tenga cuidado al 
caminar con esos zapatos tan altos y 

usando el celular, 
MIRE PARA EL FRENTE MANO

Hay José 
¿Y eso, por qué? 
Usted si MOLESTA 

No vio el totazo que se metió la Marlene de 
la oficina de talento, esa casi se mata. 

Cayó patas arriba y fuera de eso se jodío la 
pierna super feo.  Ahí le quedo la marca de 

a cicatriz en la rodilla. 

Juepuerca voy a tener más cuidado, no quiero 
una cicatriz por ser descuidada, ¿sabe qué? 
mejor voy a traer unos zaparos más cómodos 

para caminar dentro de la oficina. 

Marlene reportó a la Oficina de SST se comunicó a 
la Ext 1047-1017 y al correo sst@santander.gov.co  
ellos informaron a la ARL y así la atendieron en la 

clínica. 

Oiga si uno si es bobo… y no mide las consecuencias 
futuras, por andar así toda estilizada ja ja ja,  lo tendré 

en cuenta.
Seré más prevenida y caminaré con pasos firmes ahhh y 

obvio no manipularé el celular, mientras camino.

¡Ay no jodas! ¿Verdad? yo no sabía mano

Y que hizo la Marlene, ¿quién la ayudó?

10 días de Incapacidad y aparte de eso terapias, si ve por
 andar caminando en esos zancos y no tener cuidado. 

Ext 1047-1017 

CLIC
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CLIC

CLIC

CLIC
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